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DIARIO DE MADRID 
DEL LLENES 3 DE ABRIL DE 1809. 

S. Ulgiano y S. Pancracio Mrs., y S. Benito de Palernto. =; Quarent» 
horas en el real oratorio del Caballero de Gracia. 

Observ, Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 delata. 
12 del di a 

5 de la t 

Termóme t. 

8 s. 0. 
I I S. 0 . 
10 S. 0. 

Barómei. 1 

3 í p. 6 l . | 
35 p. tí-1. 

| 3 j p . 6 1. 

Atmósfera. 

Sud y Li, 
SudyR. 
SudyN. 

El 1.51 ¿íe /a Luna. 

Sale el eol á las 
S y 4.0 m. y se po­
ne á las tí y 30. 

CONTINUA 1 A LISTA AÍTTKIU9R, 

Siguí la Servidumbre de la Casa Real. 
D. Patricio Ortix Her­

boso 133 
D. Antonio Lucerno. . . . 133 
D. Antolin Herranz . . . 133 
D. Matías Velasco 132 
D.Raytnu ndoVillaume. 375 
D. Juan Menendez.. . . 375 
D, Luis d' Antonio. . . . 375 
D. Manuel Escudero... soo 
D. Félix Bausach 5 $© 
D. Camilo GonsalezPe-

rea 550 
D. Francisco Rivera.. . 300 
I). Manuel de Ribas,. . 300 
I). Juan Adán '300 
D. Eugenio Ximenez de 

Cisneros 37; 
D. Aatonio Carnicero. 37; 
Doña; María Teresa de 

Scrteueider 730 
D. Esteban Roscll i6o¡t 
D4ofia Teresa Conrote,. 300 
Doña Juliana Dandrieu. 300 
Djña Mslitona Pérez y 

Salamanca 341. 24 
Frutos Tenaquero 13S 

Juan Revilía 
D. Dionisio Hurtado.. 
Individuos y Defendientes 
Villa que cobran sueldo de la 

ría de Sisas. 
EISr. D.Pedro de Mo­

ra y Lomas, Corre­
gidor y Superinten­
dente. . . . ; ; 

El Sr. D. León de Sa-
gasta 

El Sr. D. Juan José de 
Bringas 

El Sr. D, Ángel Gonza-
. lez Barreyro, Seere-
• tario 
El Sr. D.Vicente María 

de Araun3 ' 
D.Francisco de S. Mar­

tin y Silíceo 
D. Felipe Moreno Es-

tepar. 
D. Francisco Fernan­

dez Ibarra 
D. Maauel de T o r o . . . . 
D. Juan Crespt? 
D.Pedro Gonzalo Mon-

13a 
176 
de esta 
Tcsore-

[ o t t . 1 7 

7*<í 

E$8a 

WF * 

3*í 

IS4 

478.17 
169 
154 
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3*74-
tero . . , . 350 

D. Domingo Gabaldon 
y López 176 

D. José García Abelía. 300 
D. Lorer.zo Rubio Al-

barran 1&4 
D. Mariano Moreno 

Mon t albo - 180 
El Sr. D. Francisco So-

riano 1759. 17 
ElSr. D.Manuel de Sao 

Vicente .. 1 . 1759- ' 7 
D. T v é Manuel de Iia-

guiñe.* 420.35 
D. Manud María Can— 

cío . . . . . . . 387. 17 
D. Joíé Diez u j 
D,.Manuel R-mtrez de 

Arella.no. ," 375 
D. Matías del Arco. ... 663 
D. Juan Tirado. . . . . . 338. 8 
D. Manuel, González 

Delgado 199 
D. Mitiuel Vales 363 
D..PedroIsasi. .., 142.20. 
D. Gregorio de S. Jjaan 184. 13 
D. Juan de Villanueva. 664 17 
D. Isidro Luengas 430. 12 
D. Julián Eulogio Perea, 132 
D.Miguel de Oyuelo.. 136. 12 
D. Jote Rabio. . . . . . . . . 13^. 20 
D. Agustín López Ro- -

dr igc. 144 

D. Andrés Recio¿ . . . . . . 132 
D, José Hernando 5-7- 7 
D. i.uis Naranja t$$ 
D. Pedro' Iba&ez ^c8. 10 
D. Tomas Vázquez Ce-

ballos . . . 351. 3 
Jo;é Asenslo Dii iz . . . . . 175. 6 

2}epittdÍent$s de Policía. 
D.Juan García de Lama 355 
D. Francisco Maldoná-

do * 154 
D. Francisco Calera. .. 154 

Jubilados de'Abastos. 
D. Matías Ba^o 334 
D. Bernardo Rincón a da. 300 -
D. Pudro. Retuerta 161. to 
D. Santiago de la Sota 

Crespo. „ 150 
D. Diego Rom:ro de 

Amaya 495 
D. Pablo Fernandez de 

Mora 176 
T>. Juan Antonio Ibar.. 174 
D. Manuel áa Miranda* 1 o3 
D. Andrés dsl Prado. . . 13a 

Coja del Excma, Sr. DUIJUJ de 
.Bsrwich. 

D. José Rico Pablo, Se-
cretario 440 

D. Dionisio García Ur-
bino., Contador. . . . 49; 

D. Pedro García 160 
(Se continuará.) 

CONT1HUA LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, 

Sígtie el TIT. VII. dsl consejo de estado. 

AiíT. LXIX, Las juntas de elección no podrán celebrarse sino en vir­
tud de real cédula de convocación , en que. se expresen el objeto y .lu­
gar de la reunión y la época de la apertura y de la conclusión de la j¿n-
ta. El presidente de ella será nombrado por el R-ji. 

ATÍT. LXX. La elección de diputados de las, provincias de Indias se 
liará cu:, forme á la que se previene en el art., 93 , ,tít. 10. 

ART. LXXI, Los diputados de'lafi treinta ciudades principales del rei­
no eran sombrados por el ayuntamiento de cada una de ellas. 

AÜT-^XXU. Para ser diputado por las provincias ó por las ciudades 
se necesitará.ser propietario de bienes raices. 
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375 
• AUT. X.X:ÍIIT. L I S quince negociantes ó comerciantes serán elegidos 

ent.e. los individuos de las juntas de comercio , y entre los negociantes 
mas ricos y mas acreditados del r e i n o ; y serán mimbrados por el Rei 
entre aquellos que se hallen comprefrendides en una l ina de quines in­
dividuos formada por cad3 uno de los tribunales y juntas de comercio. 
\ Ül tr ibunal y la junta de comercio se reunirán en c?.da ciudad para 

formar en eomua su lista de presentación. 
- ART. LXXIV. . Los diputados de las universidades, sabios y hombres 
distinguidos por su rcérüo personal en las ciencias ó en las ar tes , S i r i a 
D-ornbntdos por el R d entre los compr^hendídos en una l is ta , i.° de 
quince candidatos presentados por el concejo real , y : .° de siete candi­
datos presentados por cada una de las universidades del r e i n e 

AUT. ixxv. Los individuos del estamento del pueblo se renovarán 
de unas cortes para o t ras ; p ; ro podrán ser reelegidos para las cortes in­
mediata?. Sin embargo, el que hubiese asistí lo á dos juntas de cortes 
consecutivas no podrá ser nombrado di nuevo, sino guardando un hue ­
co de. tres año . 

AKT ixxvi . Las cortes se juntarán en virtud de convocación hecha 
por el Rei. N'O podrán ser diferidas , prologadas ni disueítas sino de su 
orden. 

Se jun ta rán á lo menos una v;z cada tres añ is . 
AHT. I/XXVII, El presidente de las cortes será nombrado por el Reí 

entre tres candidatos que propondiáti las cortes mismas por escrutinio 
y á pluralidad absoluta de skjtüs, 

• A R T , LXXVIII. A la apertura de cada sesión nombrarán las cortesj 
- t i " Tres candidatos para la presidencia; 

2.0 Dos vice-pre¿idetnes y dos íecretarios; ' i 
3 . 0 Quat ro comisiones Compuestas de cinco individuos cada u n a , í 

saber; 
Comisión de justicia; Comisión de Hsciendaj 
C .misión de lo interior; Comisión de Lidias. 

. E l mas anciano de los qae asistan á la jun ta , la presidirá hasta la 
elección del presidente. 

A R T . LXXIX, Los vice-presidentes subst i tuirán al presidente en caso 
de ausencia ó impedimento ¡ pGr el orden en que fueren nombrados. 

AIIT. ixxx . L i s sesiones de las cortes no serán públicas, y sus vota­
ciones se iiaran en vez. ó por eicrtninio ; y para que haya resolución, se 
necesitará la pluralidad absoluta de votos tomados individualmente. " 

ART. ixxxi . Las opiniones y las votaciones1 no deberán divulgarse 
ni Imprimirse. Toda publicación por medio de impresión ó carteles, he­
cha por la junta de cortes ó por alguno de sus individuos, se cunside* 
rara como un acto de rebelión. 

Attr, LXXXII. La.lei fixirá de tres en tres años la queta de las rentas 
y gastos anuales del estado ; y esta k i la presentarán oradores del con­
sejo i L i •;ia-io á la deliberación y aprobación de las cortes. 

Las variaciones que se hayan de nac¿r en éLcódigo c iv i l , en el- có i i -> 
go pe.ial , en el sistema "de impuestos, Ó en el sistema de monedas, serán 
propuestas ¿el mismo, modo á la deliberación y a^r^bacion de las cortes. 
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ART. r-xxxnr. Los proyectos de leí se comunicarán previamente por 

las secciones del consejo de estado á las comisiones respectivas de las 
cortes nombradas al tiempo de su.apertura. 

ART. LXXXIV. Las cuentas de hacienda dadas por cargo y data, con 
4Ístincion del exercicio de cada año, y publicadas anualmente por me­
dio de la imprenta, serán presentadas por el ministro de hacienda á las 
cortes, y estas podrán hacer sobre los abusos introducidos en la admi­
nistración las representaciones que juzguen convenientes. 

ARO?. Lxxxr. En caso que las cortes tengan que manifestar quejas 
graves y motivadas sobre la conducta de un ministro, la representado» 
t^u; contenga estas quejas y la exposición de sus fundamentos, Yütada 
q-je sea, será presentada al trono por una diputación. 

Esáaiinará está repressntacion de órdsn del Rei una comisión com­
puesta de seis consejeros de estado, y de seis' individuos del consejo real. 

ART. LXXXVI. Los decretos del R.si que se expidan , á consequencía 
de deliberación y aprobación de las cortes, se promulgarán con esta fór­
mula : oiiliU las cortes. {Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
• 

AVISO, 

D. Josef Sabatier, catedrático de lengua francesa en el real semina» 
rio de Nobles, en el de la escuela pía de S. Antonio Abad, y en la real 
escuela Veterinaria, autorizado para tener en su casa una academia de 
lengua francesa, avisa que dará principio, á un nuevo curso el dia 5 de 
este, en el que no se hablará sino francés durante el espacio de dos ho­
ras , y se escribirá particularmente para formarse en el estilo epistolar. 
Esta clase, destinada para las personas que tienen ya los principios de 
la lengua, que no necesitan mas que del uso para romper , y que empe­
zará á las ó de la tarde hasta las 8 , será seguida de otra para los prin­
cipiantes desde las 8 hasta las 9: advirtiendo que estos últimos pueden 
asistir á la i.1 clise, lo que será para ellos mucha ventaja, pues se ha 
experimentado en todos los cursos que los principiantes á los dos meses 
de haber asistido han entendido quaoto se hablaba en la academia , han 
leido y traducido bien , é¡ han empezado á romper, no hablándose mas 
castellano en la clase, tanto por los principiantes, que por los adelan­
tados} y para que cada uno pueda aprovechar las lecciones de dicho 
profesor según sus ocupaciones, habrá igualmente academia desde las 11 
de la mañana hasta la una. Los que quisieren asistir irán á subscribirse 
á la calle de Alcalá, .enfrente de la aduana, casa del pasadizo , encima 
de la cerbecería, núm. 3 , quarto principal. 

TEATRO. 

I
En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executarí 

la función siguiente : se dará principio con la farsa en un acto titulada 

Filaniro y Carolina, se bailará el bolero, y se dará ñn con el primer acto 

de la ópera titulada Las bodas de Laureta, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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